Grupo de Trabajo Iniciativa Niñ@sur:

VI REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO PERMANENTE PARA LA COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES RELATIVAS A LA INICIATIVA NIÑ@SUR PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES

Acciones más relevantes realizadas en el  período:

I. Proyecto multilateral sobre Combate a la Explotación Sexual en las regiones de frontera.

1. Se mantuvo una reunión con fecha 16 de mayo, con el Comité Académico de la Maestría en Derechos de Infancia y Políticas Públicas  perteneciente a la Universidad de la República (UDELAR), integrado por las Facultades de Psicología, Ciencias Sociales, Medicina y Derechos contando con la participación de UNICEF. En dicha instancia se encontró muy buena receptividad ante la posibilidad de participar en este Proyecto. 

2. Con fecha 18 de mayo, se elevó nota con información sobre el Proyecto y a su vez, solicitando una entrevista al Sr. Rector de la Universidad de la República, Dr. Rodrigo Arocena. 

3. El Uruguay ha decidido que sea dicha Universidad la que participe en dicho Proyecto en tanto es la única entidad universitaria con capacidad de incidir, impactar y contribuir con las polìticas pùblicas en nuestro medio.
4. Se mantuvo reunión con la Dirección del Centro de Formación y Estudios del INAU, perteneciente al Organismo en donde se emplaza el presente Proyecto, cuenta con significativos acumulados en materia de Infancia y Adolescencia, y en especial en sectores de vulneración social, teniendo por cometidos principales la capacitación-formación de los trabajadores en el Sector (tanto del ámbito oficial como del privado en convenio con el Estado) así como, un área de estudios y apoyo académico con carácter de extensión. También en este caso, se encontró un alto interés y compromiso en relación al Proyecto.
II. Armonización y adecuación legislativa

5.  En relación al estudio y los avances en torno a la legislación sobre la temática se observa:
Prostitución infantil: Nuestro país ha adaptado la legislación interna a los requerimientos internacionales.

Pornografía infantil: Uruguay debería incorporar “la posesión” como actividad típica que no figura en el elenco de verbos utilizados por la Ley.

Trata de niños: Se recomienda la incorporación de los fines que puede perseguir la figura delictiva a saber: trabajo o servicio forzoso; la esclavitud o prácticas similares a la misma; la servidumbre o la remoción de órganos.

Tráfico: Se recomienda la incorporación del delito a la normativa interna.

Venta: Se recomienda la incorporación del delito a la legislación interna .

Turismo sexual: Se recomienda la incorporación del delito a la legislación interna.

Normativa migratoria: Se recomienda legislar sobre la entrada al país de niños, niñas y adolescentes a los efectos de prevenir los delitos de trata y tráfico de personas menores de 18 años de edad. Así también, el derecho a un retorno seguro al lugar de residencia habitual de los niños, niñas y adolescentes.
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